
Nº Ref.:N1415001/20 RESOLUCIÓN EXENTA RW N° 16711/20
GZR Santiago, 9 de julio de 2020

VISTO ESTOS ANTECEDENTES: la solicitud de D. Herman René Mejías González, Responsable
Técnico y D. Jessica Jirash Gebara, Representante Legal de Merck S.A., ingresada bajo la referencia Nº
N1415001, de fecha de 7 de julio de 2020, mediante la cual solicita la renovación del registro sanitario del
producto farmacéutico THYROZOL 5 COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 5 mg(TIAMAZOL); el pago de los derechos
arancelarios correspondientes, mediante el comprobante de recaudación Nº 2020070793669887, emitido por
Tesorería General de la República; y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, mediante la presentación de fecha 7 de julio de 2020, de D. Herman René Mejías
González, Responsable Técnico y D. Jessica Jirash Gebara, Representante Legal de Merck S.A., se solicitó la
renovación del registro sanitario del producto farmacéutico THYROZOL 5 COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 5
mg(TIAMAZOL), concedido por este Instituto de Salud Pública mediante la resolución exenta Nº 6569, de
fecha 31 de agosto de 2000.

SEGUNDO: Que, consta el pago de los derechos arancelarios correspondientes, mediante el
comprobante de recaudación Nº 2020070793669887, emitido por Tesorería General de la República con
fecha 7 de julio de 2020;

TENIENDO PRESENTE: lo dispuesto en el artículo 96º del Código Sanitario, el artículo 12º del
Reglamento del Sistema Nacional de Control de Productos Farmacéuticos, aprobado por el Decreto Supremo
Nº 3 de 2010, del Ministerio de Salud; en uso de las facultades que me confieren los artículos 59º letra b) y
61º letra b) del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1º, de 2005 y las facultades delegadas por la Resolución
Exenta Nº 56 de 11 de enero de 2019, del Instituto de Salud Pública de Chile, dicto la siguiente:

R E S O L U C I Ó N

1. RENUÉVASE a nombre de Merck S.A., el registro sanitario del producto farmacéutico que a
continuación se indica:

Nombre del Producto Nº Registro Anterior Nº Registro
Renovado

Fecha de
Renovación

THYROZOL 5 COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 5 mg(TIAMAZOL) F-7022/15 F-7022/20 31-08-2020

2. La presente resolución sólo consigna la modificación del Nº de Registro Sanitario, manteniendo vigente
las menciones aprobadas en el registro anterior, de modo que toda otra modificación debe ser expresamente
autorizada.

La presente resolución podrá ser validada en www.ispdocel.ispch.cl con el siguiente identificador:
Código de Verificación: 94EB6044EB1AC0AB842585A000441981



3. La renovación del presente registro sanitario vence el 31 de agosto de 2025, de acuerdo a la
fecha de inscripción del registro, para lo cual el titular del registro sanitario deberá solicitar su renovación
entre los 90 días previo al vencimiento del registro, señalado en la presente resolución.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

Q.F. PATRICIA CARMONA SEPÚLVEDA
JEFA SUBDEPARTAMENTO DE AUTORIZACIONES Y REGISTRO SANITARIO

DEPARTAMENTO AGENCIA NACIONAL DE MEDICAMENTOS
INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DE CHILE

La presente resolución podrá ser validada en www.ispdocel.ispch.cl con el siguiente identificador: Código de Verificación: 94EB6044EB1AC0AB842585A000441981



Nº Ref.:N669628/15 RESOLUCIÓN EXENTA RW N° 13446/15
RSA Santiago, 6 de agosto de 2015

VISTO ESTOS ANTECEDENTES: la solicitud de D. Herman René Mejías González,
Responsable Técnico y D. Mauricio René Rosas Rosas, Representante Legal de Merck S.A.,
ingresada bajo la referencia Nº N669628, de fecha de 3 de junio de 2015, mediante la cual
solicita la renovación del registro sanitario del producto farmacéutico THYROZOL 5
COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 5 mg (TIAMAZOL); el pago de los derechos arancelarios
correspondientes, mediante el comprobante de recaudación Nº 1306884, emitido por Instituto de
Salud Pública; y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, mediante la presentación de fecha 3 de junio de 2015, de D. Herman
René Mejías González, Responsable Técnico y D. Mauricio René Rosas Rosas, Representante
Legal de Merck S.A., se solicitó la renovación del registro sanitario del producto farmacéutico
THYROZOL 5 COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 5 mg (TIAMAZOL), concedido por este Instituto de
Salud Pública mediante la resolución exenta Nº 6569, de fecha 1 de septiembre de 2000.

SEGUNDO: Que, consta el pago de los derechos arancelarios correspondientes,
mediante el comprobante de recaudación Nº 1306884, emitido por Instituto de Salud Pública con
fecha 3 de junio de 2015;

TENIENDO PRESENTE: lo dispuesto en el artículo 96º del Código Sanitario, el artículo
12º del Reglamento del Sistema Nacional de Control de Productos Farmacéuticos, aprobado por
el Decreto Supremo Nº 3 de 2010, del Ministerio de Salud; en uso de las facultades que me
confieren los artículos 59º letra b) y 61º letra b) del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1º, de 2005
y las facultades delegadas por la Resolución Exenta Nº 292 de 12 de febrero de 2014, del
Instituto de Salud Pública de Chile, dicto la siguiente:

R E S O L U C I Ó N

1. RENUÉVASE a nombre de Merck S.A., el registro sanitario del producto
farmacéutico que a continuación se indica:

Nombre del Producto Nº Registro Anterior Nº Registro
Renovado

Fecha de
Renovación

THYROZOL 5 COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 5 mg
(TIAMAZOL)

F-7022/10 F-7022/15 01-09-2015

2. La presente resolución sólo consigna la modificación del Nº de Registro Sanitario,
manteniendo vigente las menciones aprobadas en el registro anterior, de modo que toda otra
modificación debe ser expresamente autorizada.

La presente resolución podrá ser validada en www.ispdocel.ispch.cl con el siguiente identificador:
Código de Verificación: EC1AC62415AC4BB303257E99004E7F7D



3. La renovación del presente registro sanitario vence el 1 de septiembre de 2020, de
acuerdo a la fecha de inscripción del registro, para lo cual el titular del registro sanitario deberá
solicitar su renovación entre los 90 días previo al vencimiento del registro, señalado en la
presente resolución.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

DRA. Q.F. HELEN ROSENBLUTH LÓPEZ
JEFA (S) DEPARTAMENTO REGISTRO Y AUTORIZACIONES SANITARIAS

AGENCIA NACIONAL DE MEDICAMENTOS
INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DE CHILE

La presente resolución podrá ser validada en www.ispdocel.ispch.cl con el siguiente identificador:
Código de Verificación: EC1AC62415AC4BB303257E99004E7F7D



















MODIFICA A MERCK S.A., RESPECTO DE LOS 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS QUE SE 
SENALAN EN ANEXO ADJUNTO 

Resolución Exenta RW No 1664311 1 
Santiago, 24 de septiembre de 201 1 

V I S T O  ESTOS ANTECEDENTES: la presentación de Merck S.A., por la que 
solicita ampliación de distribuidor para los productos farmacéuticos que se señalan en 
anexo adjunto; y 

TENIENDO PRESENTE: las disposiciones de los artículos 940 y 102O del Código 
Sanitario; del Reglamento del Sistema Nacional de Control de Productos Farmacéuticos, 
aprobado por el Decreto Supremo NO 1876 de 1995 del Ministerio de Salud y los artículos 
590 letra b) y 610 letra b), del D.F.L. NO 1 de 2005, y las facultades delegadas por la 
Resolución Exenta 334 del 25 de febrero de 2011 y No 597 del 30 de marzo de 2011, 
del Insti tuto de Salud Pública de Chile, dicto la siguiente: 

R E S O L U C I Ó N  

1.- AUTORÍZASE la ampliación de distribuidor para los productos farmacéuticos los que 
se señalan en anexo adjunto, concedidos a Merck S.A., los que en adelante serán 
distribuidos por Novofarma Service S.A., de acuerdo a convenio vigente entre las partes. 

2.- MANTENGASE la autorización otorgada a Merck S.A., para distribuir los productos 
farmacéuticos mencionados en anexo. 

3.- DEJASE SIN EFECTO la autorización otorgada a Inversiones Perilogistics Ltda., para 
distribuir los productos farmacéuticos mencionados en anexo. 

4.- Los rótulos de los productos indicados deben corresponder exactamente en su texto y 
distribución a lo autorizado en los registros sanitarios y sólo podrán modificarse en lo 
referente a la materia que trata la presente resolución. 

GONZÁLEZ FRUGONE 
REGISTRO AUTORIZACIONES S A N I T A R I A S  

AGENCIA NACIONAL DE MEDICAMENTOS 
INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DE CHILE 

DISTRIBUCIQN 
INTERESADO 
UNIDAD DE PROCESOS 
GESTION DE TRAMITES 

Ministro de Fe -_ 
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2 
(Cont. Res. Mod. ML299539) 

RESOLUCIÓN EXENTA R W  No 16643/11 
Santiago, 2 4  d e  sept iembre d e  2 0 1 1  

NOMBRE PRODUCTO 

REBIF NF SOLUCION INYECTABLE 22  MCG/0,5 ML 
REBIF NF SOLUCIÓN INYECTABLE 44 MCG/0,5 ML 
LUVERIS LI0F:l'LIZADO PARA SOLUCIÓIV :I.IVYECTABLE 7 5  U.I., COlV SOLVEIVTE 
GONAL-F SOLUCIÓN INYECTABLE 300  U.I. ( 2 2  MCG)/0,5 ML 
GOIVAL-F SOLUCIÓN IIVYECTABLE 4 5 0  U.I. ( 33  MCG)/0,75 ML 
GONAL-F SOLUCIÓN INYECTABLE 900  U.I. (66  MCG)/1,5 ML 
OVIDREL SOLUCIÓN IIVYECTABLE 250  MCG/0,5 ML 
GONAL-F POLVO LIOFILIZADO PARA SOLUCION INYECTABLE 7 5  U1 (5,5 MCG), 
CON SOLVENTE 
ERBITUX SOLUCIÓN PARA PERFUSI~N 5 MGIML 
PERGOVERIS 150  U1175 U1 POLVO LIOFILIZADO PARA SOLUCIÓN INYECTABLE, 
CON SOLVENTE 
PERENTERYL PEDIATRICO POLVO LIOFILIZADO PARA USO ORAL 250 MG 
PERENTERYL CÁPSULAS 250  MG 
GLAFORNIL 1000 COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 1000 MG 
ARTREN SUSPENSI~N PARA GOTAS ORALES i,50/0 
CESOL COMPRIMIDOS 150  MG 
ENCEFABOL 6 0 0  GRAGEAS LIBERACIÓN PROLONGADA 600  MG 
GLAFORNIL 8 5 0  COMPRIMIDOS RECLIBIERTOS 850  MG 
NEUROBIONTA 1000 SOLUCIÓN INYECTABLE 
NELIROBIONTA 5000 SOLUCIÓN INYECTABLE 
NEUROBIONTA 10.0oo SOLUCIÓN INYECTABLE 
NEUROBIONTA COMPRIMIDOS RECLIBIERTOS 
NOVOTHYRAL COMPRIMIDOS 
NUTRIZIMA GRAGEAS 
TRICEF CÁPSULAS 4 0 0  MG 
TRICEF POLVO PARA SUSPEIVSIÓN ORAL 100MG15 ML 
ZIAC 2,5 COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 
ZIAC 5,O COIY PRIMIDOS RECUBIERTOS 
LIROTRICEF CÁPSULAS 4 0 0  MG 
GLAFORNIL 500  COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 500  MG 
SAIZEN CLICK EASY LIOFILIZADO PARA SOLUCIÓN INYECTABLE 8 MG, CON 
SOLVENTE 
EVILIN COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 
GLAFORNIL 500  XR COMPRIMIDOS DE LIBERACIÓN PROLONGADA 500  MG 
OSTEOCAPS CÁPSLILAS BLANDAS 
FLEXURE 150011200 SABOR NARANJA POLVO GRANULAR PARA SOLUCIÓN 
ORAL, EN SOBRES 
TRIVITANA QIO CÁPSULAS BLANDAS 
CRIIVONE GEL VAGINAL 8% 
ILOSTAL COMPRIMIDOS 1 0 0  MG 
ILOSTAL COMPR:[MIDOS 5 0  MG 
EUTIROX COMPRIMIDOS 25 MCG 
EUTIROX COIVIPRIMIDOS 5 0  MCG 
EUTIROX COMPRIMIDOS 7 5  MCG 
EUTIROX COMPRIMIDOS 1 0 0  IYCG 
EUTIROX COMPRIMIDOS 125  MCG 
EUTIROX COMPRIMIDOS 150  MCG 
EUTIROX COMPRIMIDOS 175  MCG 
EUTIROX COMPRIMIDOS 200  MCG 
GLAFORNIL 750  XR COMPRIMIDOS DE LIBERACIÓN PROLONGADA 750  MG 
ADREJECT AUTO INYECTOR SOLUCIÓN INYECTABLE 0,3 MG/ 0,3 ML 
ADREJECT JR AUTO INYECTOR SOLUCIÓN 1INYECTABLE 0,15 MG/ 0,3 ML 
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3 
(Cont. Res. Mod. ML299539) 

RESOLUCIÓN EXENTA RW No 1 6 6 4 3 / 1 1  
Santiago, 2 4  de septiembre de 2 0 1 1  

www i rpch c l  

NOMBRE PRODUCTO 

DOLO-NEUROBIONTA COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 
EUTIROX COMPRIMIDOS 8 8  MCG 
EUTIROX COMPRIMIDOS 112  MCG 
EUTIROX COMPRIMIDOS 137  MCG 
DISMAN SOLUCIÓN ORAL 66% 
GLAFORNIL 1000  XR COMPR:[M:[DOS DE LIBERACIÓN PROLONGADA 1000  MG 
FLORALITE SABOR NARANJA SOLUCIÓN ORAL 
ILIADIN SOLUCIÓN IVASAL PARA NEBULIZACIÓN 0,05~/0 
CETROTIDE LIOFILIZADO PARA SOLUCIÓN INYECTABLE 0,25 MG, 
CON SOLVENTE 
GLUCOVANCE 100015 COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 
ARTREIV SUSPENSIÓIV ORAL 1,8 MGIPIL 
GLAFORNIL 500  POLVO PARA SOLUCIÓN ORAL 500  MG, EN SOBRES 
GLAFORNIL 850  POLVO PARA SOLUCION ORAL 8 5 0  MG. EN SOBRES 
GLAFORNIL 1000  POLVO PARA SOLUCIÓN ORAL 1000  MG. EN SOBRES 
GIABRI COMPRIMIDOS 100  MG 
TOXOGONIN SOLUCIÓN INYECTABLE 250  MG/ ML 
THROMBO A.C. COMPRIMIDOS CON RECUBRIMIENTO ENTÉRICO 1 0 0  MG 
ZIAC 1 0  COPIPRIMIDOS RECUBIERTOS. 
CONCOR COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 2,5 MG 
CONCOR COIYPRIMIDOS RECUBIERTOS 1,25 MG 
SEROPHEhIE COMPRIMIDOS 5 0  MG 
CISTICID COMPRIMIDOS 500  MG 
VITAMINA C COMPRIMIDOS EFERVECENTES 2000 MG 
CONCOR COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 1 0  MG 
CONCOR COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 5 MG 
THYROZOL 5 COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 5 MG 
THYROZOL 1 0  COMPR:[MIDOS RECUBIERTOS 1 0  MG 
OSTRAM D3  POLVO PARA SUSPENSIÓN ORAL 
GLUCOVAIVCE 50015 COMPR:[MIDOS RECUB:[ERTOS 
GLUCOVANCE 500/2,5 COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 
GLUCOVAIVCE 250/1,25 COMPR:iM:[DOS RECUB:[ERTOS 

No 
REGISTRO 
F- 16689108 
F- 16892108 
F-16893108 
F- 16894108 
F- 1708109 

F-17093108 
F-17358109 
F-17530109 
F-17823109 

F- 17838109 
F-18060110 
F-18430/10 
F-18431110 
F-18432110 
F- 1848411 1 
F-2217109 
F-379108 
F-408108 

F-4290110 
F-4291110 
F-4570110 
F-6022110 
F-6025110 
F-6028110 
F-6029/10 
F-7022110 
F-7023110 
F-796108 

F-9763106 
F-9764106 
F-9765106 
















